
Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA; mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de 

, con Documento Único de Identidad número 

, y Número de Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente 

General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

,, que en el transcurso de este Instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, 

JUAN ERNESTO DE JESÚS QUIÑONEZ PAPINI, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Civil, 

del domicilio de , con Documento Único de ldentidr1d número 

, y Número de Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación 

"FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "FREUND 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.11
, o simplemente "FREUND, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña y de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse " la 

Contratista"; por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE 

MATERIAL ELÉCTRICO PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL" que en adelante podrá denominarse 

"el Contrato", adjudicado parcialmente en virtud del proceso de Licitación Pública CEPA LP-19/2018, el 

cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

que en adelante podrá denominarse "LACAP11

1 y en especial a las obligaciones, condiciones v oactos 

siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente Contrato es que la Contratista 

proporcione parcialmente el suministro de material eléctrico para las empresas de CEPA y FENADESAL, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Puerto de Acajutla: 

Lote N'ltem Nombre de\ ítem 

Puerto de AcaJutla 1 GRAPA METÁUCA CONDUIT DE 1.1/2" 
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Lote N' ltem Nombre del ltem 

Puerto de AcaJutla ?. A8ílAZADEOA STnUCT DE 1" 

Puerto de Acajullo 3 ABIIAlADEHA srnucr lJE 1/2" 

Puer to de Acajutla 4 ABRAZADERA STOUCT DE 3/4 • 

Puerto de Acajl(tla 5 GRAPA MfTÁllCA CONDU/T DE J/2' 

Puerto de Acajutla 6 GRAPA METÁLICA CONDUIT DE 3/4" 

Puerto de Acajulla 7 ADAPTADOR MACHO PAíll\ TUBO HEXIOLE DE 1" 

Puerto de Acajutl,, 8 ADAPTADOII MACIIO PARA TUBO FLEXIBLE DE 1/2' 

Puerto de Acajutla 9 ADAPTADOR MACHO PAHA TUBO FLEXIBLE DE 3/4" 

Puerto de AcaJutla 14 ANCLA PLASrlCA 1/4" X 1• 

Puerto de Acajutla 15 PROTECCIÓN TIPO AUTÓMATO DE 16 AMP, 1 POLO 

Puérto de Acajutla 16 PROTECCIÓN TIPO AUTÓMATO DE 32 AMP, 1 POLO 

Puerto de Acajulla 17 PROTECCIÓN TIPO AUTÓMATO DE40 AMP, 1 POLO 

P11erto de Acajutla 18 PROTECCIÓN TIPO AUTOMATO DE 16 AMP, 2 POI.OS 

Puerto de AcilJUtla 19 PllüíECCIÓN TIPO AUTÓMATO DE 50 AMP, 2 POLOS 

Puerto de Acajutla 21 PílOTECCIÓNTIPO AUTÓMATO DE 32 AMP, 3 POLOS 

Puer to de Acajutla 22 PHOTECCIÓN TIPO AUTÓMATO DE 4 AMP, 3 POLOS 

Puerto de Acajutla 24 BARRA DE BRONCE COOPERWElD 

Puerto de Acajutla 30 BOTON PULSADOR ROJO 

Puerto de Acajutla 31 BOTON PULSADOR VERDE 

Puerto de Acajutla 33 CABLE AUTOMOTRIZ SAE N0.18 

Puerto de Acajutla 36 CABLE DE COIIRE DESNUDO DE AWG NO. 1/0 

Puerto de Acajutla 37 CABLE DUPLEX PARA TELEFONO 22 

Puerto de Acajutla 39 CABI.E PORTA ELF.CTRODO 

Puerto de Acajutlo 41 CAOLE THHN AWG NO. 14 

Puerto de Acajulla 42 Ci\BLETHHN AWG NO. 2 

P,ierto de Acájutla 43 CABLE THHN AWG NO. 6 

Puerto de Aca)utla 44 CABLE THHN AWG NO. 12 

Puerto de Acajulla 4S CARLETSJ, 3 X 10 

Puer to de Acajulla 46 CABLETSJ, 3 X 12 

Puerto de AcaJutla 48 CAOLE TSI, 3 X 14 

Puerto de Acajulla 49 CAULF. WP AWG NO. 6 
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lote N' (tem Nombre del ltcm ~ o ,p. f,, ' ~:Oouc" ~q.. 
SALVtS> -Puerto de Acnjutla 63 CNA UNIVERSAL DE 2' X 4' PARA DUEI.A DLP 

Puerto de Acajutla 65 CANALETA PLASTICA RANURADA PNlA CONTROL 

Puer to de Acajutla 66 CAPACITOR 161-193 MFD 

Puerto de Acajutla 68 CAPACITOR DE ARRANQUE DE 270-324 MFD 

Puerto de Acajutla 73 CAPACITOI\ES DE 25 MFD X 370 VAC 

Puerto de Aca/utla 74 CEPO DE COORE TIPO PERNO PARTIDO PARA CABLE N0.6 

Puerto de Acajutla 75 CEPO DE COURE TIPO PEHNO PARTIDO PARA CABLE N0.-1/0 

Pum to de Acajutla 85 CINTA AISLANTE MACILLA NO. 27 

Puerto de Acajutla 86 CINTA AISLANfE NO. 23 

Puerto de Acajutla 87 CINTA AISLANTE NO. 33 DE W 

Puerto de Acajutla 88 CINTA GRIS TAPA TUBO 

Puerto de Acajutla 99 CONECTOR RECTO METÁLICO DE 1/2'' 

Puerto <le Acajutla 107 CONrACTOR DF. POTENCIA, 18.5 KW. / 400 V. 

Puerto de Acajl1tla 109 CONT ACTOR 3TH 43 

Puerto de Acajutla 111 CONTACTOR AUXILIAR LATF.RAL 3RH1921- l EAl 1 

Puerto de Acajutla .112 CONTAC:íOR AUXILIA!\ LATERAL 3RVJ901- IA 

Puerto de Acajutla 115 CONTACTO!\ DE POTENCIA, 22 KW/400V, l NA~l NC, 230VAC 

Puerto de Acajutla 116 CONTACTOR DE 90 AMP. 

Puerto de Acajutla 117 CONTACTOR DE SISTEMA ELECTI\ICO 230V.16A. 

Puerto de Acajutla 118 CONTACTOR PARA SISTEMA ELECTRICO 230V.12A. 

Puerto de Acajutla 119 CONTACTOH DE POTENCIA, llKW/ 400 V, 230 VAC 

Puerto de Ac.1jutla 120 CONTACTOR PARA SISTEMA ELECTRICO 2301/.9A 

Puerto de Acajutla 1n CONfACl"OK SIEMENS 3TF4522 (220· 240 V) 

ruerto de Acajutla 125 DADO TERMICO 100A, 3 POLOS 

Puerto de Acajutla 127 DADO TERMICO 30A, 2 POLOS 

Puerto <le Acajutla 12R DADO TF.RMICO 30A, 3 POLOS 

Puerto de Acajutla 129 DADOTF.RMICO 50A, 2 POLOS 

Puerto de Acajutla 134 FOCO TIPO HALURO M ETALICO DF. JSOOW. 

Puerto de Acajul la 135 FOCO LED 15 W, 100-240V, ROSCA E-27 

Puerto de Acajutla 136 FOCO TI PO LED, H.5 W, 120V, ROSCA E-27 
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Lote N' Itero Nombre del llem 

Puerto de Acajutla 137 FOTOCELDA PARA LAMPAnA 

Puerto de AcaJutla 153 HEBILLA BANDfT DE 3/4' 

Puerto de Acajutla 163 INTERRUPTOR TERMICO DE 16 AMP 

Puerto de Acajutla 172 LAMPARA TIPO HAlURO METALICO DE 1500 W 

Puerto de AcaJulla 17G LUMINARIA COMPLETA PARA INTEMPERIE IP 65 O SUPERIOR 

Pue, to de Atajutla 181 Pt.ACA DOBLE PARA INTEMPERIE 

Pller lo de Acajulla 187 PROTECCION TIPO AUTOMATO DE G3 AMP 

Puerto de Acajutla 192 RESISTENCIA PARA COCINA OE 6' 

Puerto de Acaju tla 196 SWITCH TIPO DADO SENCILLO 1 JOV 

Puerto de Acajutla 199 TAPADERA PMA CNA CUADRADA 4' X 4" 

Puerto de Acajutla 200 TAPADERA PARA CAJA CUADRADA 5' X 5' 

Pue1to de Acajulla 201 TERMICO DE 16 AMP. lP 

Pul!rlo de Acajutla 222 TOMA DOBLE HEMBRA POlARIZADO 

Puerto de Acajulla 227 TOMAS HEMBRAS TRIFILAH SO AMP 

Puerto de Acajutla 230 TUBO CONDUIT ALUMINIO DE 1" 

Puerto de Acajutla 231 TUBO CONDUIT ALUMINIO DE 3/4" 

Puer to de Acajulla 232 TUOO LEO DE 4', 18W. 

Puerto de Acajutla 233 TUOO PLASTICO FLEXIRLE DE l" 

Puer lo de Acajutla 234 UNION UNIVERSAL CONDUIT DE 1.1/2" 

Pue,to de Acajutla 235 UNION UNIVERSAL CONDUIT DE 1/2' 

Puerto de Acajutla 236 UNION UNIVERSAL DE 3/4' 

, 

b) Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez: 

Lote N'ftcm Nombre del Itero 

AIES 2 ANCLA PLASTJCA l/4• X 1 1/2' 

AIES 3 BASE PARA FOTOCELDA 

AIES 5 BALASTRO DOBLE RS, 32W. 

AIES B CABLE OlJPLEX N0.12 

AIF.S 9 CABLE DUPLEX N0.14 

AIES 10 CAOLETHHN No. JO 

AIES 11 CABLE THHN NO. 14 
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~s. Q'<, ' 
AIES 17. C/IBLETHW NO, 10 '\ • ~"'f•úal1C1' o4 

-.,.,~( SAi, \/ ¡,.S> 
AIES 13 CARLF. TSJ DF. 4 X 6 ~~ 

/IIES 14 CABLETSJ NO. 2·14 

AJES 15 CABLETSJ NO. 3-10 

AIES 16 CAOLE TSJ NO. 3-12 

AIES 17 CABLE TSJ NO. 3· 14 

AIES 18 CABLETSJ NO. 3-6 

AJES 19 CABLETSJ NO. 3-8 

AIES 20 CAIACUADRADA4" X 4" 

AIES 21 CAJA OCTAGONAL 

AJES 22 CNA PLASTICA RECTANGULAR 12 X 8 X 4.SCM 

AIF.S 24 CAJA TERMICA 7. POLOS, 4 CIRCUITOS 

AIES 25 CAJA TEílMICA 2 POLOS, 8 CIRCUITOS 

AIES 26 CAJA TERMICA 3 POLOS, 16 CIRCUITOS 

AIES 30 CINTA AJSLANTE NO. 23 

AIES 31 CINTA AISLANH No. 33 DE Y." 

AIES 34 DADO TEílMICO 20A, 1 POLO 

AIES 3S DADOTERMICO 15A. 1 POLO 

AIES 36 DADOTERMICO 100A, 3 POLOS 

AIES 37 DADO TERMICO 30A, 1 POLO 

AIES 38 DADO TERMICO 30/1, 2 POLOS 

AIES 39 DADO TEílMICO 40A, 2 POLOS 

AJES 40 DADOTERMICO SOA, 2 POLOS 

AIES 41 DADOTEílMICO 70A, 2 POLOS 

AIES 42 DADO TF.RMICO 70A, 3 POLOS 

AIES 45 FOC060W 

AIES 46 FOCO DE ,1QW. - llOV. 

AIES 47 FOCO DE l·IALURO METALICO, 1000W 

AIES 48 FOCO FLUORESCENTE AHORRATIVO 

AIES 49 FOTOCELDA 1 I0/7.20V, 15/1 

AIES so LAMPAHA DE EMERGENCIA, DOS FAROS 

AIES 51 PLACA DOBLE PARA TOMA CORRIENTE POLARIZADO 
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lote N' ftem Nombro del ftem 

AJES 52 RECEPTACULO DE VAOUELITA 

AIES 54 REGLETA 'TOMA MULTIPLP 

AIES SS SWITCH TIPO DADO SENCILLO 110V 

AIES 57 TAPADERA PARA CAJA RECTANGULAR 4" X 2" 

AIES 58 TECNODUCTO PLASTICO llE 1'" 

AIES 60 TECNODUCTO DE CLORURO DE POUVINILO llE 1/2" 

/\!ES 78 TOMA HEMBRA TRIFILAR 50A 

AIES 79 TOMA MACIIO DE IIULE POI.ARIZADO 110 V. 

AJES 80 TOMA MACHO TRIFASICO DE 50 AMP 7.70 VOi. 

AIES 81 TUBO FlUOHESCENTE DE 32W 

e) Puerto de La Unión: 

l ote N'ltem Nombre del ru,m 

Puerto de La Unión 1 TECNODUCTO DE CLORURO DE POLIVINILLO DE 1/2 

Puerto de la Unión 1 LAMPARA PARA CASCO TIPO MINERO 

Puerto de La Unión 5 CABLE ELECTRICO THHN No. 12 

Puerto de La Unión 6 CABLE THHN NO. 14 

Puerto de la Unión 7 CABLETHHN No. 10 

Puerto de La Unión 10 BASES PARA FOTOCHDAS 

Puerto de La Unión 11 FOTOCELDA LUMINARIA MERCURIO 120-220V 1000W 

Puerto de la Unión 16 AUTOMATO DE 1P lOAMP 

d) Oficina Central: 

Lote N' ltem Nombre del ftem 

Oficina Centr<1I 1 REGLETA DE 6 TOM/\S 

Oficina Central 2 REGLETA 

Oficina Central 3 EXTENSIONES ElECTRICAS DE 10 A lS MTS 

Oficina Central 4 EXTENSIONES ELECTRIC.AS. (TRIFASICA) 

Oficina Central 8 CINTA /\ISlANTE SUPER 33 

Oficina Central 9 CINTA AISLANTE DE lfüLE, PARA ALT,\ TENSION (19MM X 9,1M) 

Oficina Central 10 CANALETA Pl.ASTIC/1 ?.O X JO MM 

Oficina Central 16 CABLETNM NO. 12-3 

Oficina Central 17 CABLE TNM NO. 2·14 
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N' ltem Nombre del !len, 

Oficina Central 20 OAlASTílO ELECTIUCO 2·40W 

Oficina Central 21 SWITCfl DOBLE 

Oficina Central SWITCH SENCILLO 

e} FENADESAL: 

lote N'ltem Nombre del ltem 

fENADESAL 1 CABLE TNM N0.10-3 

FENADESAL 2 roco LED DE 13.SW -15W 100-240 V 

FENADESAL 3 TOMA COllRIENTE 

FENADESAL ,1 TUBO LED 

FENADESAL 5 CABLE TNM NO. 2-14 

FENADESAL G CABLETNM NO. 2-12 

FENADESAL 7 CABLE THHN No. 10 

FENADESAL 8 CABLETHHN MO. 14 

FENADESAL 9 TUBO TECNO DUCTO 

FENADESAL 10 CNI\S OCTOGON/\LES 

Suministro que deberá realizarse de acuerdo al contenido de la Sección IV "Térm inos de Referencia" 

establecidos en las Bases de Licitación Pública CEPA LP-19/2018, y a los demás documentos 

contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran 

parte integrante del Cont ra to: 1) Bases de Licitación Pública CEPA LP-19/2018, "Suministro de material 

eléctrico para las empresas de CEPA y FENADESAL11 emitidas por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional ( UACI) en febrero del año dos mil dieciocho, y aprobadas por la Junta 

Directiva de CEPA mediante el Punto Sexto del Acta dos mil novecientos once, en Sesión de fecha 

veintidós de febrero de dos mil dieciocho. 11} Aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las hubiesen; 111) 

Oferta presentada por la Contratista el día diecinueve de marzo del año dos mi l dieciocho. IV) Punto 

Decimosexto de l Acta número dos mil novecientos veintitrés, correspondiente a la sesión de Junta 

Direct iva de CEPA de techa ocho de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual se adjudicó 

parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-19/2018 a favor de la Contratista; IV} Notificación de 

Adjudicación Ref.: UACl-710/2018, emitida por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACJ) el día once de mayo de dos mil dieciocho y recibida por la Contratista en la misma fecha; V} 

Garantías que presente la Cont ratista; y, VI) Modificativas al Contrato, en caso ap lique. TERCERA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la 

Unidad Financiera Institucional (UFI}, por el monto de CINCUENTA Y TRES MIi. SESENTA Y NUEVE 
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DÓLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

53,069.66), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 

cuyo pago se desglosa de la forma siguiente: a) Respecto al Lote 1 "Puerto de Acajutla", por un monto 

de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 31,529.95), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); b) Respecto al Lote 2 "Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez" por un monto de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 18,274. 68), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA); c) Respecto al Lote 3 "Puerto de La Unión" por un monto de MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS DÓLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1,246.38}, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); d) 

Respecto al Lote 4 "Oficina Central" por un monto de SETECIENTOS DOS DÓLARES CON VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 702.25), más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); y, e) Respecto al Lote 5 

"FENADESAL" por un monto de MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,316.40}, más el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO. a) Se efectuará un pago por la 

entrega total de cada lote, mediante Acta de Recepción Parcial. Para el pago es necesario que la 

Contratista presente los documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisar·á y 

remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la siguiente documentación: i} El correspondiente 

documento de cobro (Comprobante de Crédito J=iscal); ii) Copia del Contrato suscri to entre la CEPA y la 

Cont ratistél, y sus modificaciones si hubiesen; lii) Sol icitud de pago en original y una copla; y, lv) Acta de 

Recepción Parcial o Definitiva, según aplique. Los documentos de cobro (romano i) y las Actas (Romano 

iv), deberán esta r fi rmados y sellados por el Administrador de Contrato y la Contratista . b) La Contratista 

al presentar el Comprobante de Crédito Fiscal, deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan 

con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6º del Código Tributario. Para tal efecto, 

se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección Genera l de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda: (a) i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuario Aui"ánomo. ii} Dirección: 

Edificio Torre Roble, fvletrocentro, Son Salvador. iii} NIT: iv} NRC: . v) Giro: 

Servicios para el Transporte NCP. vi) Contribuyente: Grande; y, (b) i) Nombre: Ferrocarriles Nacionales de 

El Salvador. ii} Dirección: Final Avenida Peralto N° 903. iii} NIT: . /v) NRC: . v) 

Giro: Transporte de Carga Local Ferrocarril. vi) Contribuyente: Mediano. e) No se recibirán documentos 

que no cuenten con la información antes descrita y la CEPA no aceptará contrapropuestas en relación a 
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conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un 

vein te por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente 

resolución modificativa, la cual se relacionará en el Instrumento modificativo que será firmado por 

ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el Interés 

público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras cirCL,nstancias, la 

CEPA podrá modificar de forma unilateral el presente Contrato, emitiendo al efecto la resolución 

correspondiente, la que formará parte integrante del presente instrumento; siempr·e que dichas 

modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. 

QUINTA: LUGAR Y PLAZO CONTRACTUAL. 1) LUGAR DE ENTREGA. El lugar donde se ent regará el 

suministro será en los Almacenes de Materiales de las diferentes empresas de CEPA y FENADESAL. La 

localización de dichas dependencias es la siguiente: a) Puerto de Acajutla: ubicado en la ciudad de 

Acajutla, departamento de Sonsonate¡ b) Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monsefíor Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez: ubicado en el Municipio de San Luis Talpa, departamento de La Paz; c) 

Puerto de La Unión: ubicado en Final Barrio Concepción, Calle a Playitas, departamento de La Unión; d) 

Oficina! Central: ubicada en el Edificio Torre Roble, Cent ro Comercial Metrocentro, San Salvador; y, e) 

FENADESAL, ubicada en Final Avenida Peralta No. 902, San Salvador. 11) PLAZO CONTRACTUAL. El plazo 

contractual será de CIEN (100) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida como Orden 

de Inicio, dentro de la cual se establecen los siguientes plazos: 

1 Plazo máximo para la recepción del suministro SESENTA (60) DfJ\S CALENDARIO, contados a partir de la fecha 
establecida como Orden de Inicio 

?. Plazo máximo para elaborar el Acta de la ílecepclón Parcial DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha del plazo 
[según aplique) máximo para la recepción del suministro 

3 Plazo máximo para la revisión de cumplimientos DIEZ (10) DÍAS CALENDAí\10, contados a partir de la fecha de elaboración 
del Acta de Recepción Pardal 

4 Plaio máximo para subsanar defectos o irregularidades VEINTE (20) DÍAS CALENDAIIIO, contados a partir de la fecha de la nota 
de reclamos del Administrador de Contrato 

SEXTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. Si durante la ejecución del presente 

Contra to existen demoras en la entrega del suministro por cualquier acto, cambios ordenados en el 

mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la 

Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se 

le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el Artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la 

Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la entrega del suministro, 

las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador de 

Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo 
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establecido pt.1ra la entrega del suministro. La solici tud deberá hacerla la Contratista inmediatamente 

tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplim iento de Contrato, deberá prorrogarse antes de 

su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del 

Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. El Administrador de Contra to emitirá y notificará la Orden de 

Inicio a la Contra tista y remitirá una copla a la UACI. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE 

REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL. La recepción del suministro contratado podrá realizarse en forma 

parcia l por lote (no por ítem), hasta la entrega total de los ítems contratados por cada lote. Para cada 

ent rega se levantará un Acta de Recepción Parcial, en un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir de la fecha de recepción del suministro. Los Administradores de Contrato deberán 

remit ir copia del Acta a la UACI, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la 

Recepción Parcial, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para hacer las 

observaciones correspondientes. En el caso en el que el Ad ministrador de Contrato comprobase 

defectos e irregularidades en el suministro, este procederá a efectuar el reclamo a la Contratista en 

forma escrita y remitir copia del misrno a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 

6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 

instituciones de la Adm inistración Pública", debiendo la Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de 

VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO. Si la Contra tista no subsanare los defectos e irregularidades 

comprobados en el plazo para la entrega del suministro, este se tendrá por incumplido; pudiendo la 

CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualqu ier otra forma, cargando 

el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo 

efectivas las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del Cont rato con responsabil idad de la 

Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. 111) RECEPCIÓN 

DEFINITIVA. Una vez levantada la última Acta de Recepción Parcial y transcurrido el plazo máximo de 

DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en 

el suministro o subsanados estos por la Contrat ista dentro del plazo establecido para tal efecto, se 

procederá a la Recepción Definitiva, la cual será firmada por la Contratista o su representante, el 

Administrador de Contrato por parte de la CF.PA y el Supervisor, si lo hubiere. Los Administradore.s de 

Contrato deberán r·emitir copia del Acta de Recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. 

NOVENA: MULTAS. En caso que la Cont ratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada 

día de retraso o declarar la caducidad del Contrato, según la gravedad del incumplimiento, de 

conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el artículo 160 

de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si las multas se encontrasen en trámite siguiendo el 

procedimiento del artículo 160 antes citado, el valor estimado de estas podrá ser retenido por CEPA de 
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CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: a) Esta garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de CEPA, 

para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el presente Contrato, la que se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del Contrato llegare a aumentar, en su caso. b) La 

Contratista contará hasta con CINCO (5) DÍAS HÁBILES, posteriores a la fecha en la que se le entregue el 

Contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada 

garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya 

vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus prórrogas, si las 

hubiere. Dicha garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. e) La 

referida garantía será analizada para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o 

inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que 

subsane dichas situaciones, en el plazo máximo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de 

la fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA. d) La Garantía de Cumplimiento de Contrato 

se hará efectiva en los siguientes casos : i) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; ti) 

Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en la Sección IV "Términos de Referencia" de las 

Bases de Licitación Pública CEPA LP-19/2018 y demás documentos contractuales; iii) Cuando la 

Contratista no cumpla con las sanciones establecidas en el presente Contrato por incumplimiento del 

suministro ofrecido; y, lv} En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de 

Recepción Final a entera satisfacción de la CEPA. DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La 

Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones 

que emanen del presente Contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de CEPA. Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilldades 

adquiridas en el presente Contrato y en las Garantías. 11) CEPA no concederá ningún ajuste de precios 

durante el desarrollo del presente Contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento 

de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten suministros subcontratados 

directamente por ésta; ádemás, será la responsable de pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dicho suministro. IV) La Contratista deberá aplicar lo 

dispuesto en el Instructivo UNAC Nº 02-20151 relativo a lo siguiente: "Si durante la ejecución del 

contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, Incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil 

y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento 
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sancionatorio que dispone el ar-tículo 160 de la LACAP para determinar el cometimient o o no durante la 

ejecución de l cont rato de la conducta tipificada como causal de Inhabil itación en el artículo 158 romano 

V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 

cont ratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Di rección 

General de Inspección de Trabajo, si durante el trámi te de re-inspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el cont rario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en éste último caso deberá f inalizar el procedimiento para conocer la resolución final" . 

DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente Contrato ent rará en vigencia a partir del día 

en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las 

obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; además, podrá ser prorrogado 

conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, 

comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a 

las siguientes direcciones: 1) A la Comisión: a) 

11) A la cont ratista: 

Direcciones que se 

considerarán oficiales para efectos de notificaciones, cualquier cam bio de dirección, teléfono, fax, 

cor-reo electrónico deberá ser comun icado inmediatamente por escrito a la otra parte . DÉCIMA CUARTA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución 

de este contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, "Solución de 

Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos t ribunales se 

someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién la 

Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los persona les, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA SEXTA: 
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Puerto; b) Para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez: señor Ronald lván Fernández, Supervisor Interino de Obras Eléctricas; c) Para el Puerto de La 

Unión: señor Pablo Elías Cruz Alejo, Técnico Electromecánico del Departamento de Mantenimiento; d) 

Para la Oficina Central: señora Carolina del Ca rmen Cruz Cuadra, colaboradora en el Departamento 

Administrativo; e) Para FENADESAL: Ingeniero Antonio Abdala Hasbún, Jefe de la Sección de 

Mantenimiento. Quienes serán los responsables de verificar la ejecución y cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del presente Contrato y de los demás1documentos contractuales; así como de las 

responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, 

numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y demás 

normativa aplicable. En caso de ser necesario los Administradores de Contrato designarán un Supervisor 

para que se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro. El Administrador de Contrato, 

antes del cierre del expediente de ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño de la Contratista, 

en un plazo máximo de ocho dlas hábiles después de haber emitido el Acta de Recepción Definitiva, 

remitiendo copia a la UACI para la incorporación al expediente de contratación. Lo anterior para cumplir 

el numeral 6.10.1.7 del Manual de Procedimientos para el ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública. DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINOS DE 

REFERENCIA. La Contratista se obliga a dar cumpl imiento a todos y cada una de las disposiciones 

contenidas en la Sección IV "Términos de Referencia" establecidos en las Bases de Licitación Pública 

CEPA LP-19/2018, caso contrario se considerará como incumplimiento contractual. DÉCIMA OCTAVA: 

CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del contra to estarán 

reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de 

dar por terminado el Contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin 

responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por 

incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente Contrato; 

11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o 

cualquier otra clase de reso lución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y 

demás bienes propiedad de la Cont ra tista afectos a los suministros prestados confo rme lo estipulado en 

el Contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales 

que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la Hepública de El Salvador. Así nos expresamos, 

conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este Acto surgen entre cada 
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una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del 

contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los 

veinticuatro días del mes de mayo de dos mil dieciocho. 

FREUND, 
S.A DE C.V 

() ~/ 

JuJn ~ 9--Ele Jes~uiñonez Papi 
Apoderado Especial 

En la ciudad de San Salvador, a las trece horas con tre i ,a 

dos mil dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notar io, del domici lio de 

, compa rece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y dos años 

de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de 

, a quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número 

;, y con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y en 

representación, en su calidad de Ger·ente General y Apoderado Genera l Adm inistrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter 

autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Ident if icación 

Tributaría cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy 

fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista : a) Testimonio de Escritura Matriz de 

Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro de 

abril de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de Will iam Eliseo Zúniga Henríquez, en el cual 

consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta 

Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder 

General Administrativo, ampl io y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero 
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autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de 

CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho 

Poder; y, b) Punto Decimosexto del Acta dos mil novecientos veintitrés de fecha ocho de mayo de 

dos mil dieciocho, mediante el cual se adjudicó parcialmente a la Contratista la Licitación Pública 

CEPA LP-DIECINUEVE/DOS MIL DIECIOCHO; asimismo, se autorizó al Gerente General de CEPA, en 

su calidad de Apoderado General Administrat ivo, para firmar el Contrato correspondiente, por lo 

tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y por 

otra parte, comparece el señor JUAN ERNESTO DE JESÚS QUIÑONEZ PAPINI, de cincuenta y siete 

años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Civil, del domicilio de 

, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número , y Número de 

Identificación Tributaria 

,, actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad 

que gira bajo la denominación "FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "FREUND DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", o simplemente 

"FREUND, S.A. DE C.V.", de nacionalidad sa lvadoreña y de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria 

siete, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratista", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de Escritura 

Matriz de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día veinte de 

mayo de dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de Cesar Balmore Ramos Romero, e inscrito en 

el Registro de Comercio el día tres de junio de dos mil dieciséis, al Número DIECISÉIS del Libro MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y UNO del Registro de otros Contratos Mercantiles; del cual consta que el 

señor Eduardo David Freund Waidergorn, en su calidad de Apoderado General Administrativo de la 

sociedad "FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que podrá 

abreviarse "FREUND DE EL SALVADOR, S. A. DE C.V." o "FREUND, S.A. DE C.V.", confirió Poder 

Especial al señor Juan Ernesto de Jesús Quiñonez Papini, teniendo dentro de sus facultades la 

realización de actos como el presente; asimismo, consta que el Notario autorizante dio fe de la 

existencia legal de la sociedad y de la personería con la que actuó el señor Freund Waidergorn, 

poder que continúa vigente; por tanto, el compareciente se encuentra en sus más amplias 
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facultades para otorgar el presente acto; Y en tal carácter, ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de 

su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho 

instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de siete hojas 

simples, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se 

refiere al Contrato de "suministro de material eléctrico para las empresas de CEPA y FENADESAL" 

con el objeto que la Contratista brinde parcia lmente el suministro de materia l eléctrico para las 

empresas de CEPA y FENADESAL de la forma descrita en la Cláusula Primera de dicho Contrato, 

suministro que deberá realizarse de acuerdo al contenido de la Sección IV "Términos de 

Referencia" contenidos en las Bases de Licitación Pública CEPA LP-DIECINUEVE/DOS MIL 

DIECIOCHO, y a los demás documentos contractuales; que el plazo contractual será de cien días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida como orden de in icio; Que la CEPA pagará a la 

Contratista en moneda de curso legal hasta el monto total de CINCUENTA Y TRES MIL SESENTA Y 

NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA), cuyo pago se desglosa de la forma siguiente: a) Respecto al Lote uno "Puerto de Acajut la", 

hasta por un monto de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); b) Respecto al Lote dos 

"Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez" hasta por 

un monto de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON SESENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); c) Respecto al Lote tres "Puerto de La 

Unión" hasta por un monto de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); d} Respecto al Lote cuatro "Oficina Central" 

hasta por un monto de SETECIENTOS DOS DÓLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA); y, e} Respecto al Lote cinco "FENADESAL" hasta por un monto de MIL 

TRESCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento 
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de Contrato, la que será por un monto equivalente al diez por ciento del valor del mismo y cuya 

vigencia será a partir de la fecha estab lecida como orden de inicio y excederá en sesenta días 

calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hub iere; el anterior contrato contiene las 

cláusu las de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo 

de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello 

las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente acta notarial que consta de dos hojas simples, y leído que les hube íntegramente todo lo 

escrito, en un sólo acto sin interrupción, man if iestan su conformidad, ratifican su contenido y para 

constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

MQ 
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